
Aflo 1957. jueves, 10 de enero Núm. 4
Precio de Suscripción 

Particulares

®enlr© y fuera de 
la ^«pilal

Peceras

BOLETIN 1 OFICIAL
Per un mes .......... ii’ee
Per tres meces ......  33’**
Per seis meses ......  66’€)f>

dé la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Per un ....... iJa’oe 
Niimero suelto: i pf*s.

Hasta tpes meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Adverteaeia: ‘Ne se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no

vengan registradas’del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Los (‘dictos y anunoiec 

de particulares y oficiales 
(jue sean de píi^o, satis
farán a razón de U()S 
pesí-ta.s por UNE A y los 
que .sean de previo pago, 
se tasarán a razón dr 
CINCLENT Acts, por 
PAUABRA, cualquiwa’ 
que sea el origen del 
t^dif'to.

Los interesadas acredi
tarán ante.s de la publii a- 
ción y por medlio de la 
correspondiente carta de 
pagí), haber satisfecho su 
importe en la IVpositaría 
de I"on<los Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la IniervenciOn de la Excelentísima Diputación 
Provinoial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones qsie vayan acompañadas de su im
perte debiendo hacerlo l©sde fuera de Je capita i por nudo de ii- 
brsnaa del Tesoro, Giro Posta! o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en le Península, Islas adyaceates. t»aaaria:s 
y territorios de Africa sujeto.'^ a legislación peninsular a los vein
te días de su promuIgaeión si en ellas no se dispusiese otra «««m. 
Se entiende hecha la promulgación e4 día en que termina la in- 
•serción de la ley en el «Boletín Olflcial del Estad©».

DIPUTACION PROVINCIAL
ABITRIO PROVINCIAL- RIQUE

ZA TRANSFORMADzX
Se advierte a ios contribuyentes 

por el Arbitrio provincial sobre ri
queza transformada, que d e con- 
tormidad a lo dispuesto en el arU. 
Ib de la Ordenanza Vigente, de
berán presentar en la oficina pro
vincial (Vara de Rey 3) y dentro 
del plazf) de 15 Qías declaraciones 
de producción correspondientes al 
segundo semestre de 1956, a efec
tos de su liquidación e inmediato 
ingreso. .

L«s que omitan o falseen las in
dicadas declaraciones, se conside
ran incursos en las responsabilida
des y canciones que establecen los

de la Or
denanza y el artículo 758 y concor
dantes de la Ley de Régimen Lo
cal áe 24 de Junio de 1958.

Logroño 3 de Enero dé 1957 
El Presidente

E. JoséLapeña
31

Presideiicia del eoMerna

' 995
( >rden de 27 <lc nm-itmibr? d > 

*958 por la (juc .se du i iii normas 
para la. vigilancia d’e los pi wios 
<ie aquello.s artículos (|Lh,‘ en
cuentran en régimen le libertad 
Ce comercio.

Exi'mos. Sres. : Om el fin tie 
(pie las mejora.s reci<‘iiiemcnle a:or 
■dadas por el Gobierno én ia.s re
glamentaciones laboraic.s no resal
len estériles, ptrr una '4e\aci<'>n ex- 
cesi\-a en. Id| precio.s de a.ípielios 
artículos-(j>ue st' cincU‘-*ntran en ré
gimen de libertati de com'n’cio, se 
hace preciso adoptar las medidas 
pertinentes para (pue dichos numen 
to.s no rebasen límites ¡u.‘-:l.;s \ ra
zonables.

A est«?.s ebaUo.s se co-nsidera con 
veniente (pie la ()rgan!zacit)n .Sin
dical, en cuy.o seno se integrtii- 
productore.s consumidon's aclút' 
en primer plano con lo.s Organis-- 
mos de la, .\dministraci '.n n' nrga 
dos del estudios v vigilancia '.¡e 
I.)S precios.

En su virtud a- previo acuerdo 
del Go nse jo dt Ministros.

b'slíi Pre.sidcncia del Gobierno 
dispont;,;

I.—En el plazo máximo de 7 
día.s a ¡partir de la publicación tie 
la presente Orden kkIos lo.s fabd- 
cantes de producto,s ihmeniicios, 
artículos de uso y vestido, aitícu- 
los dé uso doméstico y materiales' 
y elementos de (Wistruccidn, en. 
la actualidad sometidos a régimen 
de libertad de precit'r y distribu
ción. vienen obligados a entregar 
en la E>elegación local,, coman al 
o provincial de Sindicatos respec
tiva, según proceda -m razón a 'a 
residencia legal de la Empresa, 
dtíc la raciones juradas, por cuadru 
plicado ejemplar, compronsivas 
de : .

a) Precios de venta en fabrica 
en 1 de agosto de 1956, de los ar- 
tículos prcxiucidos en la tnisma e 
incrementos que en ellos liavan 
y.ñaladff . .coiiaecucncL^ .diUife 
repercusión que en sus costos iia- 
ya producido la reciente modifica
ción de las reglamentaciones 'abo- 
ira les.

b) l>e las existencia.'; en fá
brica de los artfculo.s (¡ue produ
cen, referida.s a la fecha en (jue 
prestan declaraciíhi juada.

2. —'Los titulare.s d»* emju-ésa.s y 
establecimientos . dedicado.-; a! co- 
ntercio, mayorista.s .> deta'listas, 

lo.s productos a* art'culos a que 
se refiere el apartado aui'rior, 
vient n obligados asimismo, pre- 
sentar por cuadruplicad oejemplar 
en las Delegaciones .Sind-ictilcs lo 
cales, comarcale.s o prov-.m i.ilcs, 
(-o-rrespondientes, (Itvla.raian. iiir.a 
<la con el alca ne'e siguie-nt< en ca
da caso.

a) Todos lo.s comerciánte.s -al- 
ni.'icenistas que tributen )mo ta
le^. a la Híicientía ntibhca cu i'- 
(piiera (pie .sea la líx'alidád de re
sidencia (le la e-mpresi.

' De lies precios de venta a deta- 
; I’ista.s de lo.s artículos de su cemer 
' ('io. en I de aosto'd? 195Ó v en 
p la fecha de la declaración.

De la.s elevaciones d- pcç 'ios. 
por grupo.s homogéneos (h* .artícír 

' los, (|iie ht'ivan señalado co'no r. 
' .percursión de la.s modificación'.s 
; laboraic.s que afectan d .ne.gcciado. 
i D,e las existencia.s d.e ariícui< 
i ('c' .‘■■.’j ('omercio, en 'a f«-"l»a e'" 

(|iie presta la dtvlaración.
De lo.s márgone.s .amun-ia ‘s, 

diseña mi na'lo.s en gastos v bcneli^ 
cios, ante.'- dt 1 de agosto (h* i‘)5b 
\' en la fecha de la declara('i<'»n. 

b) 'Lodos lo.s (amierciai’te.s de- 
tallista.s establi cído.s en ¡ocali hide- 
de má.s de 10.000 habitantes. Con 
i'l co.ntenido y alcance estableci
dos en el inciso a) de este aparta

do 2. para lo.s mavorislas, pero 
. referidíA a lo.s precio.s de venta a 

público.
3 . l’n ejemplar de ¡a declara- ' 

ción jurada a que' se refieren"¡os^ 
apartado.s primero a- segundo se
rá fechado y .sellado por la Dele
gación Sindical que lo reciba, y 
devuelto a la. empresa d'X ¡arante 
como justificación de haberla pre 
.sentado en forma v plazo (k'bido, 
V para con.servarlo, obligaioriamen 
tt' a disposición de lo.s .\gentcs de 
la Fiscalía Superior de 'Lasas y de 
los cumpradore.s que ¡o s. 4 ici ton. 

Asiinismo exhibirá en su local 
comercial, de ftjirma bien . visible 
¿d público, relaciones de ios pre- 
(dos anteriore-S a i de agosto y 
actuales para cada ..artícuio.

Los artículos expuestos ni pú
blico en escaparates o •.nierior <ie 
establecimientos estarán- lanibién 
marcados con los preñios anterio
res íi I de agosto acrualcs.

4 .—Será sancionado, incluso con 
(1 cierre, por la Fiscalía Sujjcrior 
de Tasas todo estab!"-inúento in
dustrial o-comercial (jue no l'.aya. 
presentado en forma y jil.'.izo de
bido la declaración a (me s? refitt~ 
rem lo.s apartado.s primero y se
gundo <le e.sta Orden.

Loda falsedad compro.jada en 
la.s de(daraciones j tira da.s ,a (pU' se 
refieren lo.s mpartado.s pin mero y 
segundo de la presente Orden se
rá considerada como infraic'ón de 
tasa.s \ sancionadla de confortmdad 
con lo disjJuesto por In Ley de 30 
dt' st ptiemlun* de oqo.

5 .—''Lodos lo.s fabr’< ant ‘s, aima 
cenisia.s detallista.s yiene.i tran
sitoriamente obligad(»s a vender 
los artícido.s de su produccioo o 
comercio dentro de los prccáo.s por 
ello.s declarados, (lue .st' (ónsidera 
rán cc-mo máximos, \- bajo su en
tera n'sponsabi lidiad.

La nega-trvíi de venta de art.c tos 
en existencia e nfábric ts ahnace- 
ñe.s o establecimien-to.s d.Mallisla.s 
(ñínstituvé ('n todo ca.so, oculta
ción sandoñable, con < ir reglo a lo.s

6 . La.s declaracione.s (¡lc se re 
preceplo.s de la mencionad.» L*-y. 
otan por la.sDelegnci‘Hies .^indi- 
cale.s locales, c'omarcales y pro- 
vinciales serán remitidas al día, a 
estas ultimas, (mdeiTiilamcnt ?' chi 
sificada.s por grupos ('■' artúnilos.

La.s Delegaciones Provinciales 
dr .‘sindica'to.s dará ncioua a las 
funta.s SiH'ialcs v hajenoma ■ pro 
vincialcs del (nmpmto de d' ■ lara- 
ciones rtn'ibidns. part o".' tormu- 
len lo.s repartes y sugerencin.-» que 
estimen pertinentes, !os^ que, de- I 

bidmente resumidos c informados 
se elevarán, en unión de tlo.s ejem 
piares de la.s declaraciones, n los 
respectivos .Sindicatos .Nacionales.

Los Sindicatos Nacionales, en el 
plazo más breve ^siblé, redacta
rán y elevarán información v pm- 
puesta defintiva a Jos • Ministcritjs 
interesados o a la Comisaría Ge
neral de .Abastecí mi va to.s y 'Lran.s 
portes, .según proceda por la ín
dole del grupo de artículos 'de 
(pie se trate.

Previo estudio de dic.ios an- 
twedentes los Ministerios (Orres- 
pon ríen tes o la Comisa» ía Gene
ral de .Aba.stecimientos v 'Lrans- 
iportes, en su caso, comunicarán a 
la Organización Sindical v a 'a 
Fiscalía Superior de Ta.Sít.s la 
cuantía de la.s repercusiones má
ximas admisibles sobre los precios 
de cualquier clase de artículos, 
cuíindo alguno de los (.'emento.s 
que entren en la determinación de 
aquéllos sufra alteración, en el 
bien entendido de (|ue, por el mo
mento, no ptjdrá adnút’rS'C aiimcn 
to alguno en los .márgenes le b*'- 
neficio, que permanecerá .1 igu.a’es 
en A’alor absoluto a los que exis
tían en I de agosto de .956.

7 .—'Por la Fi.scalía Superior de 
'Lasas se considerarán abusivos, a 
e fecto.s de lo estabDcid-) por la 
Lex^ de 30 de .septiembre de 1940 
A’ .síincionados con arreglo a lo 
preceptuvado en la tnisma, aqt<e- 
llos aumentos de precio de toda 
clase de artículos no snietos .a 
ta.sa, que no* se ajusten a la esfríc- 
ta repercusión de. la.s modificacio
nes, debidamente autorizadas, en 
los elementos integranre.s de 
aquél.

S.—'T.a.s posteriores modtficacíó- 
ne.s .soljre los precio.s o márgem .s 
comerciale.s que i>or los Orgnnis- 
iños competente.s se fijen como 
consecuencia d'? lo dispuesto en 
esta Orden, habrán de s'r soh.c.- 
tada.s de la junta Superior d<' 
Precio.s por conducto de la Dele- 
gacicán Nacional de Sindicatos, 
quien la.s tramitará con inlormt 
de la.s AdceseK'retaria.s de Ordena
ción Ecom'vnica v social, sol)re la 
necesidad o justicia •■de la «nodifi- 
('aciíSn (¡lie se solicita.

().—La fuñía Superior de Pre
cio.s determinará ''uáles d,> lo.< 
artículíjs a í|ue .se ri'fier.' ■ sia Or
den deberán en el futuro ('omi- 
nuar, como hasta ahora,- on régi
men de lilxTtad de dislribuc’n'm v 
precio o sujetos a ’nt(‘rvenci(»n.

I.o digo a V\’’. Líe. para su 
conocimiento y etfectos.

SGCB2021
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. Dios guarde a V\’. EE. muclv.s 
años.

Madrid 27 de 'noviembre <ie 
1956-

C.ARRERO
Exrmofr. Sree...

! ?6o

Delegación Adminisira- 
íiva te Eductción

Nacional

Por o. M. de 14 de noviembre 
último (B. O. del Estado de 6 del 
actual), se dictan norrnap para la 
provisión de vacantes de Escuelas 
NacionaZes anunciadas a oposición, 
y que, habiendo sido adjudicadas 
poi los respectivos Tribunales, ob
tuvieron después, los Maestros ad
judicatarios, nuevo destino en el 
concurso general de traslado de 
.956.

Afectan a esta provinccia las si
guientes vacantes:

MAESTROS
Treviana, Sección de Graduada.

MAESTRAS
Pajares, mixta: El Rasil o, niña^ 

Quintanar de Rioja, mixta: Los 
Molinos, mixta; Terroba, mixta; 
Mansillu, niñas; Vaideviga-s, mix
ta: Cornago, Sección de Graduada, 
Oteruelo, mixta.

El) el pla/O de 15 días, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el R. O. de la provin
cia, los Maestros que a continua
ción se relacionan y a los que co
rresponde adjudicar las Escuelas 
que antecede?’, elevarán instancia 
a cst;i Delegición, dirigida al Se
ñor Presideníe de la Comisién Per- 
muneiUe del Consejo Provincial de 
Educación Nacional, solicitando 
destino, señalando al mai gen, y 
y por orden de preferencia, uiiine- 
ro de^^plazaS igual., o superior al 
que ostenten los iníeresados/en la 
relación que va a continuación.

La citadá instancia deberá ser 
reintegrada con póliza del Estado 
de 3 pesetas v Mutuaddad de una.

MAESTROS
M". Rosario Roba Mar ir, y 

D‘‘. Isabel Herrero Ortega, \'o'an- 
les promoción 1 952: O*. AEeia 
.Medrano Rivas y DA MA Hernán
dez Hurtado, Supenuiinerarias pro- 
moción i 954: D". Am.ilia Sácnz 
de Santa M- r 1 Castropol, dona 
Concepción E tt,b 11 -Mrií nez y 
DA .Margarita Chas o Aritia, Su- 
perjiimerçras-Resii'as t r moción 
1.951; y D®. .Aíici¿3 Soto Ortig jsay 
D’.Míiria Teresa Díaz Al’ué, apro- 
b.ida’s oposición 1.956.

Logrodo, 8 de enero de 1957.
, El Delegado^

Víctor /¿)fnanffS
• 27

LyOinuiilJaJ de Re^sntes
(le los Canales de la mai— 
óen derecha del Río Na 

y ¿crill

CONV(;C.ATOKI.A
3.3

Lor el presente se pone en coiio- 
ciui ento a todos los abliudo^ en la 
c omunidail de Regentes (pue ti 
p oxiiiiu di.; 27 del a', tuai y a las ■ 
i.Oue treinta del día, en bs locales । 
de esia Comunidad (Avenidit de ! 
José Antonio), tendrá lugar una 1 
reuirón general para, tratar de los ! 
siguientes asuntos;

1°.— Lectura d«l acta anterior. I

2”.— Aprobación definitiva de 
las ordenanzas y reglamentos de 
la Comunidad del Sindicato y del 
Jurado de Riegos.

Nájera 8 de Enero de 1957.
El Presidente de la Comunidad 

29*
' (T)N VOCATORI A

Por vi presente .se jwne en co
nocimiento de todo.s ’OS nlilindos 
a la Comunidad de Regantes, que 
el proóximo día 27 del <ictual, y 
hora de la.s dex-e en el Salón d< 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
tendrá lugar una junta (.eenral 
p¿ira tratar de los asuntos s'guum- 
te.s ;

1 Ixxtura del acta anteror.
2 Aprobación dehnitixa de ¡as 

Ordenanza.s y Reglamentos de la 
í’üim'Unidad, Sndicato v JummJo de 
Riegos.

Tircio S de''enero de ï.957
El Presidente <le la C<'muuidad

2S

Ayuntamiento de Haro 
EDICTO

11
Aprobado por el Exemo. Ayiin- 

tamient© en sesión plenaria de 26 
de Diciembre, un proyecto de Pre-- 
supuesto Extraordinario para ’a ur
baniza ión de las calles General, 
Mola, Calvo Sotelo y Meártires de 
la Tradición, queda expueslo al 
público durante 15 días en la Inter
vención Municipal, de acuerdo con 
el artículo 696, n®. 2.

Durante dicho plazo se admitirán 
en la SecretaJía Municipal las re
clamaciones y observaciones que 
se presenten por las personas per
sonificadas en el artículo í)83, n” 1 

Haro 5 de Enero de 1937.
El Alcalde 

- - 26

Rdminiítracíón de 
Justicia

EDICTO

Püf vi presente (piv se expvdv 
cumpliendo lo m¿im''vA) por i>le 
|uz'gad( <lv primera ia mí
en auto.s seguido.s con arreglo a la 
Lev df 2 d<‘ diciembre dv 1.S72, 
men» i<S de vsta Cc-piial, cu pro- i 
vi dése i a dictada vn »‘1 día iiov 
prc-movido.s por (‘l lTovo Hipotv- 
caTio <h España, vv:’.! a Cu ,\i‘.: 
destO'I’arJo M.'>renfí, .sobre sv- 
cf.estro possió) nintc'-' > i tD va
rias ancas hipett c.adas ; a garan-

9U' gqv'g \ pi; v; 'p )
Pi'i '■ ■ .- - ( ’a? '• haiiimD 9> i n 

’a c'f 1'»- "'asee'' i-u nf ;•( 
boy lb"v,-'ln le ('eb. 9 t lo, c 

ñía’e'le ctm t i mini"- 7s •nide 
i- .v • T '■ eid-r por 

-I f--e o--., -s ' S -, crdg d;. 
su situ?.'• ■' 1 : pt.r ’ i d: - • '!':i .m- 
l'-a-’fl' , (O ' s el EN» ' !‘e 'ái'- M • 
drc’i ;’ '?7 ’'1 izrpiiv-d' , (pi,* <'s C 
nc. * ', r**''’"» !!';. V ‘p'T 'a ■ spa.'la o

Riazueh-.
T^. .'t.d'i en la ca'itida 1 d»’ pes ‘ 

la.S gS.CKM).
Sv«7:”i'’a.-- l’n (difi.’i.» aluvicidi 

de una nave de una p.lanta .'.m 
carrilillo trastero, en ¡a calle dv

Calvo Sotelo, .señalada con el nú
mero 73, con una superficie total 
de 286 metros 23 decímetros cua
drados ; linda, derecha, regadío, 
izquierda, má.s de doña Gabina 
Eferente; y fondo, riazuelo. La 
nave, comprende 180 metros cua
drados, quedando la superficie res 
tante, destinada a corra’illo, va
lorándose* dicha nave a vfeclo.s fis
cales en 34.tK)O utas.

'La.sada en la cantidad de pesv- 
ta.s 18.CXX). .

Tercera.— C asa con corral sita 
vn la calle del Gener.aiísimo l'ran- 
óo, .señalada con el número 77, de 
16(3 metros cuadrados; linda de
recha entrando, otra de C^esáreo 
Aramayo; izquierda, otra, dv Am 
brosio Arnedillo; y fondo, otra di 
Segundo Medrano. ,

T asada en 76.000 i’jetas
Cuarta. Heredad en el term.- 

no de Pajarit(>s, jurisdicción de 
Rincón de Soto, de 37 an‘as, dv 
cabida aproximadamente; lindante 
al Norte, B(x;a de la C al ; Sur, 
Riazueló : Estv, Manuel Eah 'Sn y 
Oeste, I.'- iac Santamaría. Esta hn 
ca .*•• '"iega con aguas tl**l Río Lbro 
propii^lad del Sindicato <lvl Río 
Ebro dv Alfaro.

Tasada en la cantidad de pese
tas 30.000.

Para c 'vo remate que tendrá 
lugar doble v simultáneamente an 
tt' estt Juzgado de primera instan 
cia número I S, sito en la C alle del 
(General (astaños número uiio y 
en el de iguau c’ase de .Míaro, s<‘ 
ha señalado vi día 20 de lebrero 
de 1057' Li.s once «.le su mañana 
V se previene :

Que servirá dv tip'> para esta 
primera subasta el precio tie tasa- 
ciíúi tie cada una de dicha.s tincas 
no admitiéndo.se posturas que ntz 
cubran las. do.s berceras, ¡.'artes dv 
dichos tipos. ..... .. A^ - 

basía delx'rán consignar previa
mente los licitíidores en la mesa 
(TI Juzga Jo o vn el establecimien 
to público destinatio <'il efe-r-to, una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ('iento tlel precio de ta- 
sación de ('«'c'a una d*- dichas fin
cas, sin' cuvo requtsito no serán 
admitidos.

( )uv si se hiciesen do.s posturas 
igua't s s ‘ abriríi nue\ i .’.citación 
entre los d es rematantes.

C)u(' la consignacióm del precio 
se vecificarái a io.s ocho di.i.s siguicn 
te.*'^ id de la apto-bación d -. remate.

Que los auUíS y l'is títulos de 
propiedad, suplidos por ci.‘ri!hca- 
ci(í ndel R-gisirtí, sv hallarán ^le 
mtfniúestf ■ en la Secreiar.a; y (lu** 
ios licitadores deberán cimformar- 
s;- ('( TI (dos no tendrán tlcrvt'ht) 
a exigir ningunos otros; y'

Chu' ’as cargas o gravámenes’ 
anti ri res lo.s ’pr« fvr ‘lites - -si 
1' -• h*’bit re al cr/'dito di i actor, 
‘•ontinu'i-án subsisl«‘ni''s. cnten- 
di‘'n '* '■■ (|uc el remat- nte dos 
acepta V ((Ut Ta' s brogado vn i¿i 
yi . 'msa’dli 'nd de lo.s tni.smos, 
nn deslina-sv a su vxitncion 
">A<'i did rernatc.

MT)a’"i SU i” -cion tm el Ro!— 
('i 1 INtado, di-i d“ la 
r.-' A incia. e’e Logroño \' vn uno 
(' , 1 ■ tT'ric''’'u'os ('e mayor vircu- 
bicic’i (Ie v'-ta ultima ciudad, cmi 
otdncc ’ias de antelación por lo 
'-e- ’VV al seña’ado para IT subas
ta aví'rd'uJa. se (x.udie el pri’sen- 
t". tn Ma-'rid a 22 de diciembre

I .ost)
El Juez de Primera Instancia

PEDRO .MARTIN DE HIJA.S
Ií1 .Secrciario

P. ,S. P. .AL.MARCEÍR’I

EDICTO 
6

Por virtud del presauite, se cita 
llama y emplaza a la \ iuda v *11- 
jos del interfact'o, Felipe .Aras 
Hernández, cuyo actual (Varad.nyx 
y domicilio .se ignora, a fin de que 
en término de jo días, a contar de 
la publicación del presente eñ el 
Boletín Oficial de la provincia.' 
comparezca ante este Juzgado, a 
fin de ofrecerles el procedimieiiKz 
que determina el artículo 109 dv 
la Lev Procesal, con la j>reven- 
ción de que de no verificarlo, b’s 
parará el perjuicio a qu-e ha}a lu
gar en derecho.

JAado en T^ogroño a tres de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
siete.

El Secretario, 
„—<>?>•,-■ , -16

.eONTENCIOSO-ADMINlSTRA- 
TIVO

AND NATO
2072

.Ante este yEribunal se ha prt- 
.sentado escrito, por .señora Car
men Ibáñez Ascorbe y dieciseis 
más fechado el 27 dv diciembre 
actual interponiendo contencioso 
administrativo sobre y contra re
solución adoptada por el Exemo. 
Ayuntamiento de Logroño sobre 
situación escalafonal v habiendo 
sido tenido por intepuesto dicho 
recurso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por vi T-;bu- 
nai, Confórme dispone el articulo 
36 de la vigente ley 'sobre el ejer
cicio de la juri.sdicción -ontemáo- 
so administrativa, la ¡JublR-ación 
del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia como sv efectúa, 
para conocimiento dv los' (pie tu
vieren interés en el negocio y (pu
sieren coadyuvar yu él a la. Ad-

Logroño ’S de ü 1 vieiuOrç 
’•9.56.

lí! Secretario del I idbunal
V." B.’

El Presidente del l'ribunái
4

Anuncios Oficiales

ANINÍ'ID

.\i)’-obados por est - A.vutu.-»' 
;i) expediente de trp,i; 4' i'( 
V .l.nlitación y Suplvm -mos <1' 
Crf’ditos del Presupiivsi.) 1 
pónchente al cjercici ) fL ' -uSb. 
cí. n .>ia fecha qued la “xpu. -si 
al publico en la Secret iría .M'i' *- 
c’pai por espacio de is (hi> «a- 
biles, ( (informe dispone p; í ta
lo 3 <’el Artículo ñca ‘ó"l I ' xio 
Refundido <le la Ley th R -g.in n 
9.o: ai.

Povoles 26 <1(‘ dicivmbf d" 
• .y-6.

El Alcalde

EDICTO
5

El Sr. .Alcalde dé este A’»Ha
Hace Saber: Que riprobado por 

v.<*:.e .\vuntamiento el exp’‘'j.vnte 
nú ir I de transferencia d** cf'di- 
t > d" unos a otros capitulo, y ar- 
lícuEíS del presupuesto or’ u n ' 
t orrvspondiente al año actúa., 

. qufda expuesto al oúü''V ) para 
íp: piuda ser exannr-.í'dn, v pi ■- 
s ntar contra el mismo las rvda- 
nuit loi'V,*-' a (,ue pueda e.'ibei hi- 
<^,tr ñor lo.s plazo.s regiameni«ij'-''»s.

Arno'uilló) 28 (le div'vmbr-’ ti;
1.1 (SÍ>.

DI Ak'aldv
3'*^
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